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Radicación relacionada:

Bogotá D.C., 20 de marzo de 2026

Doctor
JUAN ALBERTO DUQUE GARCÍA
Secretario General
Comisión Cuarta Constitucional Permanente Cámara de Representantes – Congreso
de la República
comision.cuarta@camara.gov.co

Asunto: Respuesta a la comunicación de traslado del cuestionario Proposición
No. 071-25. Radicado 08SE2025212000000012954 Ministerio del Trabajo –
Radicado E-2026-20501-083502 DPS

Cordial Saludo,

En atención a la comunicación con radicado 08SE2025212000000012954 del 20 de
marzo de 2025 por medio de la cual la Dirección de Generación y Protección del
Empleo y Subsidio Familiar del Ministerio del Trabajo dio traslado al Departamento
Administrativo para la Prosperidad Social – DPS, de las preguntas 3, 4, 5 y 7 del
cuestionario de proposición de control político – Proposición No. 071 del 12 de marzo
de 2025, de la Comisión Cuarta Constitucional Permanente de la Cámara de
Representantes - Congreso de la República, es pertinente indicar que la referida
comunicación fue recibida en el DPS bajo el radicado E-2025-0007-066719, respecto
del cual, el 28 de marzo de 2025, bajo el radicado de salida S-2025-2002-035276, se
solicitó a la Directora de Generación y Protección del Empleo y Subsidio Familiar del
Ministerio del Trabajo la remisión de la petición inicial del HR Jorge Méndez
Hernández, con el fin de verificar los puntos trasladados por competencia, sin que a
la fecha se haya recibido respuesta de la entidad.

Las referidas preguntas corresponden a:

“3. ¿Cuál ha sido la asignación presupuestal destinada a la implementación del
seguro de Desempleo Estacional por Veda (SEDEVEDA) desde la promulgación
de la Ley 2268 de 2022?

4. ¿Cuánto del presupuesto asignado para el SEDEVEDA ha sido efectivamente
ejecutado hasta la fecha y qué porcentaje representa respecto al total
aprobado? Desagregar por departamentos.
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5. Desagregar por departamentos la distribución de los recursos destinados al
SEVEDA ¿Cuáles han sido los criterios utilizados por el Ministerio de Trabajo
para la distribución de los recursos destinados al SEDEVEDA en los diferentes
territorios del país?

7. ¿Existe una proyección financiera a mediano y largo plazo que garantice la
sostenibilidad del SEDEVEDA en los próximos cinco años?”

Frente a los interrogantes planteados es importante precisar que el artículo 12 de la
Ley 2268 del 3 de agosto de 2022 creo el Seguro de desempleo estacional por veda
(SEDEVEDA) como un mecanismo especial de protección al cesante, dirigido a los
pescadores artesanales comerciales y de subsistencia, con el objeto de diseñar
esquemas focalizados que mitiguen las condiciones de vulnerabilidad
socioeconómica durante los periodos de veda.

En cuanto a su financiación, el mismo artículo prevé que “serán destinados por el
Gobierno Nacional a través de las entidades competentes, quienes deberán
supervisar las actividades que deben realizar los beneficiarios”, sin asignar de
manera expresa a una entidad específica la administración del mecanismo.

Igualmente, en el parágrafo 2 señala que “Para la implementación del seguro de
desempleo, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Departamento
Administrativo para la Prosperidad Social, en coordinación con las demás entidades
competentes, deberán tener en cuenta el enfoque diferencial para determinar el
valor del SEDEVEDA en cada uno de los territorios donde se vaya a aplicar.”

De conformidad con esta disposición, resulta claro que la obligación legal atribuida al
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social se circunscribe
específicamente a coordinar con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y las
demás entidades competentes, la aplicación de un enfoque diferencial para la
determinación del valor del SEDEVEDA, dentro del marco de competencias asignadas
por la ley.

Este entendimiento se armoniza con los principios constitucionales de legalidad,
competencia y coordinación administrativa, consagrados en los artículos 6, 121 y
209 de la Constitución Política, los cuales han sido desarrollados de manera reiterada
por la Corte Constitucional, al señalar que ninguna autoridad pública puede ejercer
funciones distintas de aquellas que le han sido expresamente asignadas por la
Constitución o la ley (entre otras, Sentencias C 337 de 1993, C 727 de 2009 y C 038
de 2020).

Por lo anterior, esta entidad no se encuentra jurídicamente habilitada para emitir una
respuesta concreta frente a cada una de las preguntas formuladas en el cuestionario
remitido, especialmente, en lo relacionado con la definición de aspectos financieros
del SEDEVEDA, toda vez que excede las competencias asignadas y el rol previsto
para la misma, hasta tanto se encuentre reglamentada la Ley 2268 de 2022.
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En cuanto a la reglamentación, el artículo 12 de la Ley 2268 de 2022, asignó al
Ministerio del Trabajo la responsabilidad de diseñar el mecanismo, tomando en
consideración las recomendaciones técnicas emitidas por la Autoridad Nacional de
Acuicultura y Pesca (AUNAP). En consecuencia, la operatividad del SEDEVEDA
depende de su desarrollo reglamentario, el cual a la fecha se encuentra en proceso.

En este contexto, la ausencia de reglamentación impide contar con definiciones
operativas y financieras que permitan atender de fondo los interrogantes
relacionados con la asignación presupuestal destinada a la implementación del
SEDEVEDA, el nivel de ejecución de los recursos, la eventual distribución territorial
de los mismos por departamentos, los criterios para su asignación entre territorios y
las proyecciones financieras de mediano y largo plazo para garantizar su
sostenibilidad, toda vez que estos elementos se encuentran estrechamente ligados a
las decisiones que se adopten sobre la implementación del mecanismo y a la
definición de la entidad responsable de su administración.

De este modo, se da respuesta a la solicitud de información dentro del ámbito de
competencia del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social. No
obstante, se reitera la disposición permanente de este Departamento para participar,
en el marco de sus competencias, en los espacios técnicos y jurídicos que se
convoquen con el fin de contribuir en la implementación del mecanismo a traves de
una reglamentación que respete el marco constitucional y legal, garantizando la
correcta delimitación de competencias y la seguridad jurídica en la implementación
de la política pública.

Atentamente,

Jenny Paola García Méndez
Jefe de Oficina
OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN

Folios: 4
Anexos: 6
Nombre anexos:
Comprobante de entrega S-2025-2002-035276.pdf
Comprobante de envío S-2025-2002-035276.pdf
E-2025-0007-066719.pdf
E-2026-20501-083502 - PROPOSICION 071.pdf
E-2026-20501-083502 - TRASLADO.pdf
S-2025-2002-035276.pdf
Elaboró: Paula Andrea Powell Parra
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